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Articulo únko.......:.i,os artículos 7.° Si: 8;° .de la Orden miriiste..
ria] de 22 de abril de 1971 quedarán redactados :en la forma
siguiente;

"Articulo 7.° Una vez terminada. la calificacióh del ~egUn"
do ejercicio, el Tribunal. publicara. por orden de puntuación .·la
relación de aprobados, sin que éstos puedan rebasar el nÍlme~

ro. de plazas convocadas, y elevará al Director'gcneral de
Seguridad la correspondiente propuesta de .ingteso 'de .lós m¡s~

mos en la Escuela General de Policía para efectuar etcurso
de capacitación para el mando, .

Si el número de aprobados en elconcurso-oposipion y en el
posterior curso de capacitación para el mando fuese iüf'2Tior al
de plau\s convocadas, las 'lacantes no cubiertas serán, acumu
ladas al turno de antigüedad...

7346 RE80LUCION de la Administración Institucional
de la Sanidad Na-ciona-l (Patronato Nacional de
Asistencia Psiquiátrica) por laque Se convocan
pruebas selectivas restr,:ngidas para cubrir seis
plaz,as de FUJ1,::ionatios Administrativ08 l.'actm-tes
en la planf¡Ua de dicho Patronato.,

Vacan Les seis plazas de funcionarios Administrativos en la
plantilla de la Administración Institucional de la Sanidad Na
cional (Patronato Nacional de Asistencia, Psiquiátrica) del MJ
nisterío de· la Gobernación. dé conformidad con 10 previsto en
la .Ley sobre Régimen Jíridico de las Entidades Etatales Autó
nomas de ,26 de dIciembL de 1958 y una vez cumplidos 105
trámites que señala la disposición transitoria primera y el ar
ticulo 6.°,2, del Estatuto del Personal al Servicio de los Organis·
mos Autónomos, aprobado por Decreto 204.111971, de 23 de
julio, .y previa aprobación de la Pre~idencia del Gobierno, se
resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguir-!lles

Bnses de C()n\iOcatoria

Para ser admitidos a la práctica de las 'pruebas selectiva
será necesario reunir los sigtüentes requisitos:

al Ser -españolo
bJ Tener cumplidos lQS dieciocho años en el día en qur

finalice el plazo de presentación de solicitudes,
el .Estar en poses4ón del título de Bachillerato Superior ,

equivalente,
d) No .padecer enfermedad o defecto físÍCoque impida e

dese.mpeiio de las correspondientes funciones.
-eJ No haber sido separado, mediante -expediente disciplina

rio; del servicio del Estado. en cu~tlquiera de sus esferas, d,
la Administnlción institucional o Local, ni h:,dlarse inhabJlitad,
para clejercidci de funciones publicas.

fJ Los aspIrantes femeninos, 'haber realizado e,l Servicio Se
cial antes de finalizar el plazo de 108 treinta diasseñalado
para la presentación de documento?

gJ Haber sido clasiHcadopor la Pre~jdencia, de~ Gohlern
dentro' de los grupos b) o d) de la dísposición transítoria pr i

mera del Estatuto delPersorial al Servício de los Organi::;m¡
Autónomos. habiendo prestado servIcios· inínterrumpidos en ('
PANAP por un periodo supenqr a dos años al 4 de septiembr
d-e 1971. y continuar prestándolos hasta la celebración de la
pruebas selectivas.

h) Carecer de antecedentes penulc3 por In comisión de del
tos· d('1050s.

1.1. Se convocan sei!t plazas de Funcionarios Administrati
vos doladas en las plantillas presupuestarias de dicho Patrona
to y distribuidas de la siguiente forma,

Dos vacantes de Jefe· de Negociado en los Servicios Cen-
tra1cs:

Dos vac.a.ntes dé Jefe. de Oficina en los Servicios Centrales
Dos vacantes de Jefe de Oficina en lOE Servicios Provinciales.

1.2. La, selección de los aspirantes se rf}gulará por lo p~-

visto en la. disposición transitoria primera del Estatuto del Per·
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, loestá-blecido
por la disposición final segunda, 4. a : del Decreto-ley 13/1972.
da 29 de diciembre. lo dispuesto en el Re-giamento General para
ingreso en la Administración Pública y las normas de esta
resólución.

1.3.. La selección de Los aspirantes se realizanl mediante
el sistema de concurso-oposición restringido, que constará- de
las siguientes pruebas

1.3.1. La fase de la oposición constará de Jos ejercicios

a) Ejercicio teórico.~Consistirá en la contestación escrita,
durante una hora. a un terna sacado a suerte entre lasque
componén el programa publicado como anexo a esta convo-
catoria. .

hJ EjerCieiopráctico,-El Tribunal propondrá un supuesto
práctico sobre materiaj3 propias de las plazas convocadas. que
los aspirantes deb~rán resolver en un tiempo máximo de Unfl

hota.
Estos dos e¡ercicio5 serán eliminatorios.

1.3.2. El concurso de mérit-os se valorau" cO-:"lfornw al J>a-..
remo que se indica en la presente convOi.;atoría.

ORDEN de 28 de marzo de 1974 por la q¡,ese mo
difican los articulos 7.° y 8.° de ldOrden, de 22 de
abril de 1971, que regula el concurso~opositiónpara
el ascenso a la Escala de Mando del Cuerpo Gene
ral de Policía.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
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Excmo. Sr.: La experiencia adquirida en la aplicación de
la Ley 24/1970. de 2 de diciembre. que modificó el sistema de
ascenso a la. Escala de Mando del Cuerpo. Gen,eral de Policia,
ha puesto de manifiesto algunos problemasqueesconveniel'ite
resolver, singularmente el relativo alsupue!3to.no-previsto en
la Orden de este Ministerio de 22 de abril de 19-71, por la que
se reguló el concurso-oposicióh establecídoen la citada ley,:de
que el numero de funcionarios aprobados -en el irtIsmo y en
el posterior curso de capacitación para 'él mando Sea inferior
a.l número de plazas convocadas", con" el consiguiente ,perjuicio
para el servicio. que no •permite dejar sin cubrir las CO~S:..

pondientes vacantes ,de Comisarios de"segunda dase 'hasta. 'que
se celebre el, siguiente c0tlcurso-opqsición, ,por cuyo, motivo
tales vacantes deben ser acumuladas y cubiertas en turno de
antigüedad,

Por otra parte, el artículo 8.° de la cHada Or:don establece
que los funcionariQs procedentes del turno deconcurso·-oposi
dón que superen el, curso de capacitaciórt,paraeiman.do ,serán
promovidos a Comisarios de segundacllise:con ocasión de va
cante e inmediatamente después de losdal turno deamigü,edad
que les preceda, escalafonándoseles segun, la calificación' ohte
nida en la Escuela General de Policía.

Una aplicación mas equitativa de lacxpreSac!a. Ley sería la
de ir promoviendo a la Escala de Mando dos funcionarios del
turno de antigüedad, a continuación uno proc~dente del tUrriO
de concurso-oposición y así sucesivame:nte,así comoterter en
cuenta para el escalafonamiento He los funcIcnario$ proceden
tes de este último turno tanto los méritos valorados eula
fase de concurso como las calificaciones obtenIdas en la opo~

sición y en el curso de capacitación para el maíldo.
En su virtud, en uso de las facultades que le Confiere el ar

tículo 2.(> de la Ley 24/1970, de 9 de diciembre, '!{ a propuosta
do esa Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

«Articulo 8." Los funcionarios que superen el corso. de .ca,
pacitación para el mando serán -promovidos a COmisarios de
segunda clase con oCHsionde vacante.

A partir de 1 de enero deH175, decadá tres vacantes que se
prodU7:can en la Escala de Mando se adjudicarán. las dos pri
meras a los funcionarios procedentes del turno de antigüedad,
quienes C'únservaránel puesto de orden qüe poseyeran; y la
tercera a los del turno concurso-oposición, qua·· se,rúü relacio
nados según la calificación obtenida en la Escuela Gen~talde

Policia. a cuyo -efecto se sumaranlaspuntuaciotles alcfl.:nzadas
por cada uno, de ellos en el concutso-oposkióny en el exprec
sado curso.

En el supuesto de que en· el concurso-oposicióI1 no se. hubie
sen cubierto todas las plazas convoca-das. uIla, vaz adjudicada
la totalidad de las vacantes correspondientes a los funcionarios
aprobados en el citado turno en la· proporCió,n in-dicadapnel
párrafo anterior, las restantes se. asignarán a los funcionarios
procedentes del turno de antigüedad conservando clpuC'sto de
orden que poseyeran.~

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1974.

GARCIA HERNANDEZ

Excnlo. Sr. Director general de Seguridl!d,

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectI\-'1)
deberán rellenar debidamente el modelO de solicitud normal1za
do aprobado por Qrden de 30 de mayo d-e 1973, de la ProS!
denciadelGobierno. e inserto en el ..Boletin Oficial del E.s
tado", del día 5 de junio de 1913. cuidando de que sean debida
mentecumplímentadas todas: las partes y datos que afecteI
a cada solicitante. Las solicitudes 5e presentarán por duplicado


